RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006807 , E. 5905/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 231371/1 para la realización de obras de cerramiento oeste del Cementerio del Norte;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5840/10 de fecha 20/12/10, la Intendente  adjudicó la licitación  a la empresa “Aldimer S.A”, por un precio total de $ 12:476.530,07 (imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos); 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06/04/11 acordó observar el gasto en virtud de contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, siendo posteriormente reiterado por el Ordenador competente y mantenida la observación por este Tribunal en Sesión de fecha 27/06/12;                             
3) que posteriormente, al haberse detectado problemas en la cañada que desagua adyacente al Cementerio, lo cual requirió la realización de obras complementarias al muro de cerramiento, la Intendente de Montevideo mediante Resolución Nº 2080/12 de fecha 22/05/12dispuso ampliar en un 50% la contratación con la empresa  “Aldimer S.A”, por un monto total de $ 6:238.265,04 (imprevistos Leyes Sociales e IVA incluidos),  siendo el gasto intervenido preventivamente por este Tribunal en Sesión de fecha 27/06/12;
4) que en esta oportunidad, el Ordenador del Gasto, por Resolución Nº 4715/13 de fecha 14/10/13 dispuso una nueva ampliación del 50% de la contratación con la citada empresa, por un monto total de           $ 6:238.265,04 (imprevistos Leyes Sociales e IVA incluidos) al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;
5) que se realizaron imputaciones preventivas parciales con  cargo al Presupuesto 2013, Ejercicio 2013 Actividad 504020102, Derivado387000, estableciéndose que en enero de 2014 se deberá realizar el complemento de imputación preventiva correspondiente;
6) que de obrados surge la conformidad de la empresa para la presente ampliación, así como el informe de fecha 29/08/13 del Director de Proyecto estableciendo que el contrato estaba aún en ejecución;

CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir el gasto de  $ 3:000.000 (imprevistos Leyes Sociales e IVA incluidos);  
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo del gasto, previa verificación de su imputación a objeto adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y   

4) Devolver las actuaciones.
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